
CGIEEG/140/2018 
 
En la sesión especial efectuada el seis de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega el registro de las planillas de candidatas y 
candidatos a integrar los ayuntamientos de Comonfort, Coroneo y 
Tarandacuao, todos del estado de Guanajuato, postuladas por el Partido de 
la Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para aprobación 
del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018, 
así como las fechas relativas al periodo de campañas electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a integrar los 
ayuntamientos del estado de Guanajuato quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de término Sesión especial de registro 
de candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo de 2018 28 de marzo de 2018 6 de abril de 2018 
 

El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a ayuntamientos, 
quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 
 

Convocatoria a elecciones de 2018 
II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
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proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Registro de plataformas 
III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto resolutivo tercero, se eximió 
a los institutos políticos referidos, de acompañar a la solicitud de registro de 
candidaturas, la constancia relativa al registro de sus plataformas electorales.  

 
Solicitud de registro 

IV. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, 
presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro de las 
planillas de candidatas y candidatos a integrar entre otroslos ayuntamientos de 
Comonfort, Coroneo y Tarandacuao, todos del Estado de Guanajuato, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, 
acompañando las documentales a que se hará referencia en el considerando 13 
del presente acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
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Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. La fracción XXV del artículo 92 de la ley electoral local, dispone que es 
atribución del Consejo General, registrar supletoriamente a los consejos 
municipales electorales, las planillas de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidatos 
6. El artículo 183, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
establece como requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor, los 
siguientes:  
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la elección.  

III. Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 
desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Local establece quienes no podrán ocupar 
dichos cargos: 
 

I. Los militares en servicio activo o el secretario y Tesorero del Ayuntamiento 
a no ser que se separen de sus cargos cuando menos con sesenta días de 
anticipación al de la elección.  
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II. Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas.  

III. El Consejero presidente o consejero electoral en los consejos General 
locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección.  

IV. El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 
organismo público local, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 
organismo jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 
Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar. 

II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  
 

En el penúltimo párrafo del citado artículo 11 de la ley comicial local, se establece 
que los presidentes municipales que se encuentren en ejercicio de sus funciones y 
pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día 
antes del inicio de la campaña electoral respectiva. 
 

Registro de candidaturas para ayuntamientos  
del Estado de Guanajuato 

8.La fracción IV del artículo 188 de la ley electoral local, establece que el registro 
de candidaturas para ayuntamientos del Estado de Guanajuato es a partir del día 
veinte al veintiséis de marzo del año de la elección. Sin embargo, y como se 
señala en el antecedente II de este acuerdo, a través del acuerdo 
CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó, entre otros, el plazo para solicitar el 
registro de candidaturas a los ayuntamientos del estado de Guanajuato, quedando 
del veintidós al veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 189 fracción III de la ley electoral local, dispone 
que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas, que estarán formadas por las y los candidatos a la presidencia 
municipal y sindicatura o sindicaturas y regidurías, propietarios y suplentes, que 
correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
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diputaciones, sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas por propietariao propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 

 
Sesión de registro 

9. El párrafo sexto del artículo 191 de la ley comicial local, establece que al 
noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188 del 
mismo cuerpo normativo, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.  

 
Presentación de solicitud de registro 

10. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el Partido de la Revolución 
Democrática, a través del Presidente de su Comité Ejecutivo Estatal presentó a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro de las planillas de 
candidaturas a miembros de los ayuntamientosde Comonfort, Coroneo y 
Tarandacuao, tal como se advierte del sello oficial de recepción que obra en dicha 
solicitud, por lo que se presentó dentro del plazo fijado para tal efecto. 
 
De conformidad con lo establecido en el acuerdo ACU/CEN/XI/III/2018 emitido por 
la Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo Nacional, el Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática se encuentra facultado 
para solicitar el registro de las planillas de candidaturas a integrar los 
ayuntamientos del estado. 

 
Improcedencia de registro 

11.A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los establecidos en el considerando 7 de 
este acuerdo, se procede al estudio de los documentos presentados por el Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
Comonfort. 
 
Respecto de la planilla postulada para el ayuntamiento de Comonfort, 
Guanajuato: 
 

Cargo Nombre 
Presidente municipal Leticia Mora Velázquez 

Primer Síndico propietario Ángel Álvarez Gutiérrez 
Primer Síndico suplente José Daniel Maldonado Mendoza 

Primer Regidor propietario Ma. Remedios Mora Rendón 
Primer Regidor suplente Ma. de Jesús Mora Rendón 

Segundo Regidor propietario Simón Martínez Mendoza 
Segundo Regidor suplente José Enrique Gómez Rico 
Tercer Regidor propietario María Jakelin Álvarez López 
Tercer Regidor suplente Ma. Concepción López León 
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Cuarto Regidor propietario Jorge Mora Rendón 
Cuarto Regidor suplente Isauro Rendón Mora 

Quinto Regidor propietario Ma. Ema García 
Quinto Regidor suplente Manuela Rendón Martínez 

Sexto Regidor propietario Alán Daniel Serrato Bárcenas 
Sexto Regidor suplente José Guadalupe Mora Rendón 

Séptimo Regidor propietario Brenda Gómez Mora 
Séptimo Regidor suplente Ma. Trinidad López Rodríguez 
Octavo Regidor propietario Miguel Reyes López 
Octavo Regidor suplente Ricardo García Tapia 

 
Tal como lo ordena el artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, una vez que se reciba la solicitud de 
registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Comonfort, debe ser 
examinada para determinar si cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
12, 189 fracción III, y 190 de la ley electoral local. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el Partido de la Revolución 
Democrática omitió dar cumplimiento a algunos requisitos de las candidatas y 
candidatos postulados, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 190 y 191 de la ley electoral local se le formuló requerimiento mediante 
oficio REQ/046/2018 de fecha 30 de marzo del dos mil dieciocho, recibido a las 
23:10 horas del primero de abril de dos mil dieciocho, se le requirió para que, 
dentro del término de 48 horas siguientes a su recepción, respecto a la solicitud de 
registro de la planilla que nos ocupa, atendiera lo siguiente: 
 

1. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a presidenta municipal, se 
requiere entregar la constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por 
autoridad municipal competente y la constancia de inscripción en el padrón electoral. 

2. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a sindico propietario, se 
requiere entregar la copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por una autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción al padrón electoral. 

3. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a síndico suplente, se requiere 
entregar la copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el tiempo de 
residencia expedida por una autoridad municipal competente y la constancia de inscripción 
al padrón electoral. 

4. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a primera regidora propietaria, 
se requiere entregar la copia certificada del acta de nacimiento y la constancia de 
inscripción al padrón electoral, así como la constancia que acredita el tiempo de residencia 
expedida por una autoridad municipal competente. 

5. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a primera regidora suplente, se 
requiere entregar la copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por una autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción al padrón electoral. 

6. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a segundo regidor propietario, 
se requiere entregar la constancia que acredite el tiempo de residencia expedida ´por una 
autoridad municipal competente y la constancia de inscripción al padrón electoral. 
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7. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a segundo regidor suplente. Se 
requiere entregar la declaración de aceptación de la candidatura con firma autógrafa, la 
constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por autoridad municipal 
competente y la constancia de inscripción en el padrón electoral. 

8. Sustituir a la integrante de la planilla como candidata a tercera regidora propietaria, ya que 
es inelegible al no tener veintiún años al día de la elección.  

9. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a tercera regidora suplente, se 
requiere entregar copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción en el padrón electoral.  

10. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a cuarto regidor propietario, se 
requiere entregar copia de la credencial para votar, copia certificada del acta de 
nacimiento, la constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por autoridad 
municipal competente y la constancia de inscripción en el padrón electoral.  

11. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a cuarto regidor suplente, se 
requiere entregar copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción en el padrón electoral.  

12. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a quinta regidora propietaria, 
se requiere entregar la constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por 
autoridad municipal competente y la constancia de inscripción en el padrón electoral.  

13. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a quinta regidora suplente, se 
requiere entregar la constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por 
autoridad municipal competente y la constancia de inscripción en el padrón electoral.  

14. Sustituir a la integrante de la planilla como candidato a sexto regidor propietario, ya que es 
inelegible al no tener veintiún años al día de la elección.  

15. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a sexto regidor suplente, se 
requiere entregar copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción en el padrón electoral.  

16. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a séptima regidora propietaria, 
se requiere entregar la constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por 
autoridad municipal competente y la constancia de inscripción en el padrón electoral. 

17. De quien pretende postularse en la planilla como candidata a séptima regidora suplente, se 
requiere entregar copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción en el padrón electoral.  

18. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a octavo regidor propietario, se 
requiere entregar copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción en el padrón electoral.  

19. De quien pretende postularse en la planilla como candidato a octavo regidor suplente, se 
requiere entregar copia certificada del acta de nacimiento, la constancia que acredite el 
tiempo de residencia expedida por autoridad municipal competente y la constancia de 
inscripción en el padrón electoral.  

 
Dicho requerimiento fue contestado por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática, presentado ante este Instituto el día 2 
de abril de dos mil dieciocho a las 21:41 horas, según consta en el sello de 
recepción plasmado en dicho documento, mismo que se acompañade las 
constancias siguientes:diez actas de nacimiento certificadas y dieciséis 
constancias de inscripción al padrón electoral.  
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De lo cual, se advierte que el partido político postuló para la candidatura a la 
tercera regidora propietaria a una persona inelegible para ocupar dicho cargo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110, fracción II de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, ya que la persona que solicita el registro no 
cuenta con la edad mínima de veintiún años exigida en dicha disposición, lo cual 
se desprende de la Clave Única de Registro contenida en la copia de la credencial 
para votar que se acompañó a la solicitud de registro. 
 
Misma situación acontece con la persona postulada para la candidatura a sexto 
regidor propietario, quien es inelegible para ocupar dicho cargo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, ya que no cuenta con la edad mínima de veintiún años exigida en 
dicha disposición, como se desprende de la Clave Única de Registro contenida en 
la copia de la credencial para votar que se acompañó a la solicitud de registro. 
 
En este sentido, al no haberse realizado las sustituciones requeridas, las fórmulas 
a la tercera y séxta regidurías se encuentran incompletas, por lo que la planilla no 
puede ser registrada, pues no se encuentra integrada en su totalidad.  
 
Aunado a lo anterior, de la contestación al requerimiento se advierte que el partido 
político, respecto a la totalidad de los integrantes de la planilla que solicita el 
registro para contender por el ayuntamiento de Comonfort, no acompañó las 
constancias que acreditan el tiempo de residencia de las personas postuladas, 
requisito previsto en el artículo 190, fracción VII, inciso c), de la ley electoral local. 
 
En este sentido, la omisión en la sustitución de las candidaturas a que se ha 
hecho referencia y el incumplimiento en la entrega de las constancias requeridas 
respecto a la totalidad de los integrantes de la planilla, dan lugar a que, de 
acuerdo con lo previsto con el último párrafo del artículo 191 de la ley electoral 
local, se niegue el registro solicitado.  
 
Coroneo. 
 
Respecto de la planilla postulada para el ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato: 
 

Cargo Nombre 
Presidente municipal Rocío del Carmen Vega Ruíz 

Primer Síndico propietario Francisco Vega Ruíz 
Primer Síndico suplente Hugo Damián Ruíz Mendoza 

Primer Regidor propietario Elisa Colín Rodríguez 
Primer Regidor suplente Ana Karen Ávalos Cancino  

Segundo Regidor propietario César Romero Colín 
Segundo Regidor suplente Arturo Hernández Escamilla 
Tercer Regidor propietario Adriana Vargas Mondragón 
Tercer Regidor suplente Maroly Ávalos Jalapa 

Cuarto Regidor propietario Noé Ramos Mercado 
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Cuarto Regidor suplente Miguel Ángel Pérez Soto 
Quinto Regidor propietario Eloísa Pérez Camarillo 
Quinto Regidor suplente María Francisca Alaniz Ruíz 

Sexto Regidor propietario Adrián Bautista García 
Sexto Regidor suplente Luis Enrique Camarillo López 

Séptimo Regidor propietario Juana María Elísea Cruz 
Séptimo Regidor suplente Irma Ramos Jalapa 
Octavo Regidor propietario Hugo Damián Ruíz Mendoza 
Octavo Regidor suplente Juan Ávalos Zúñiga 

 
Tal como lo ordena el artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, recibida la solicitud de registro de 
candidaturas para integrar el ayuntamiento de Coroneo, la misma fue examinada 
para determinar si cumple con los requisitos establecidos en los artículos 110 y 
111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción 
III, y 190 de la ley electoral local. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el Partido de la Revolución 
Democrática omitió dar cumplimiento a algunos requisitos de las candidatas y 
candidatos postulados, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 190 y 191 de la ley electoral local se le formuló requerimiento mediante 
oficio REQ/162/2018 de fecha 30 de marzo del dos mil dieciocho, recibido a las 
23: 06 horas del 1 de abril de dos mil dieciocho. 
 
Siendo a través de oficio que se le requirió para que, dentro del término de 48 
horas siguientes a su recepción, respecto a la solicitud de registro de la planilla 
que nos ocupa, atendiera lo siguiente. 
 

1. Entregar anexo de la solicitud de registro, con los datos de los integrantes a la planilla 
Francisco Vega Ruíz postulante a síndico propietario y Jairo Mondragón Hernández, 
postulante a síndico suplente, relativos:  
a) Lugar y Fecha de nacimiento 
b) Domicilio y tiempo de residencia  
c) Clave de credencial de elector 

 
2. Entregar de todas las personas que integran la planilla, los siguientes documentos:  

a) Declaración de aceptación de la candidatura 
b) Copia certificada del acta de nacimiento  
c) Constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 

municipal competente 
d) Copia del anverso y reverso de la credencia para votar  
e) Constancia de inscripción en el padrón electoral  

 
3. Entregar formulario de aceptación de registro de candidatos SNR 
4. Entregar informe de capacidad económica, de aspirante a presidencia municipal.  
5. En caso de encontrarse candidatos a reelegirse, carta que especifique periodos en el cargo 

que pretende reelegirse, así como su manifestación bajo protesta de decir verdad que se 
encuentra dentro de los límites que marca la Constitución Política en materia de reelección 
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El requerimiento fue contestado por elPresidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática, presentado ante este Instituto el 3 de abril 
de dos mil dieciocho a las 21:41 horas, según consta en el sello de recepción 
plasmado en dicho documento.En dicho documento se contesta indicando que se 
acompañan las constancias siguientes:  
 

• Original de formulario de aceptación de registro del candidato e informe de 
capacidad económica de Rocío del Carmen Vega Ruiz 

• Declaración de aceptación de candidatura y copias de credenciales para 
votar, así como su correspondiente constancia de inscripción al Padrón 
Electoral de seis personas.  

• Original de la constancia que acredita el tiempo de residencia expedido por 
autoridad municipal competente de cuatro personas. 

 
Una vez examinado el oficio de requerimiento, así como el escrito de contestación 
al mismo, se advierte que respecto a la totalidad de los integrantes de la planilla 
que solicita el registro para contender por el ayuntamiento de Coroneo, no se 
acompañaron las siguientes constancias en la documentación de todos los 
candidatos:  
 

• Copia certificada del acta de nacimiento. 
• Constancia de residencia. 

 
Requisitos previstos en el artículo 190, fracción VII, inciso b) y c) de la ley electoral 
local. 
 
Respecto de la candidata a Presidente Municipal no incorporó su constancia de 
inscripción al padrón electoral, desatendiendo así el inciso d), de la fracción VII, 
del artículo 190. 
 
En el caso del segundo regidor propietario se advirtió una duplicidad con el 
candidato del Partido Acción Nacional; y con la suplencia se detecto que el 
candidato había sido dado de baja por Movimiento Ciudadano derivado de la 
duplicidad.  
 
Tarandacuao. 
 
Se detectaron incumplimientos en las solicitudes de registro, tal como lo ordena el 
artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, recibida la solicitud de registro de candidaturas para integrar el 
ayuntamiento de Tarandacuao, la misma fue examinada para determinar si cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la ley 
electoral local. 
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De la verificación efectuada se advirtió que el Partido de la Revolución 
Democrática omitió dar cumplimiento a algunos requerimientos de las candidatas y 
candidatos postulados, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 190 y 191 de la ley electoral local se le formuló requerimiento mediante 
oficio REQ/182/2018de fecha 31 de marzo del dos mil dieciocho, recibido a las 23: 
31 horas del 1 de abril de dos mil dieciocho. 
 

1. Completar solicitud de registro, presentando los datos de las postulaciones a la quinta y 
sexta regiduría con carácter de suplentes, especificando:  
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo 
b) Lugar y Fecha de nacimiento 
c) Domicilio y tiempo de residencia  
d) Ocupación 
e) Clave de credencial de elector 
f) Cargo para el que se pretende el registro de la candidatura,  

2. Presentar los documentos que deben acompañarse a la solicitud de registro, de las 
postulaciones a la tercera y cuarta regidurías suplentes; y quinta y sextas con carácter con 
carácter de propietarias, consistentes en:  
a) Declaración de aceptación de la candidatura, en la que especifique cargo, posición y 

carácter de la persona postulada.  
b) Copia certificada del acta de nacimiento 
c) Constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 

municipal competente 
d) Copia del anverso y reverso de la credencia para votar  
Además, de las personas postuladas a la quinta y sexta regiduría suplentes, deberá 
presentarse la documentación señalada y copia de la credencial para votar. 

 
Mediante oficio de alcance, se formuló un requerimiento adicional mediante oficio 
REQ/P05/2018el 3 de abril de dos mil dieciocho, recibido a las 19: 25 horas del 
mismo día, mediante el cual se solicitó sustituir a la candidata como segunda 
regidora propietaria, al resultar inelegible al no tener veintiún años cumplidos al día 
de la elección, tal como lo señala el artículo 110 fracción II de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
 
El requerimiento fue contestado por elPresidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática, presentado ante este Instituto el día tres de 
abril de dos mil dieciocho a las 21:41 horas, según consta en el sello de recepción 
plasmado en dicho documento. 
 
En dicho documento se contesta indicando que se acompañan las constancias 
siguientes:  
 

• Solicitud de registro de las postulaciones de la quinta y sexta regidurías con 
carácter de suplente.  

• Declaración de aceptación de candidatura, acta de nacimiento, constancia 
de residencia e inscripción al padrón que deben acompañar a la solicitud de 
registro de las postulaciones para la tercera y cuarta regiduría suplente y 
quinta y sexta regiduría propietario.  
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• Copia de la credencial para votar de las personas postuladas como quinto y 
sexto regidor suplente. 

Una vez examinado el oficio de requerimiento, así como el escrito de contestación 
al mismo, se advierte que seis integrantes de la planilla,no acompañaron las 
siguientes constancias:  

• Declaración de aceptación de la candidatura 
• Copia certificada del acta de nacimiento  
• Constancia de residencia  
• Constancia de registro al Padrón Electoral 

 
En el caso de las candidaturas para regidores suplentes 5 y 6 faltó presentar copia 
de la credencial para votar. 
 
En este sentido, el incumplimiento en la entrega de las constancias de residencia 
requeridas, establecidas en el artículo 190 de la ley comicial local,dan lugar a que, 
de acuerdo con lo previsto con el último párrafo del artículo 191 de la ley electoral 
local, se niegue el registro solicitado respecto a los siguientes integrantes de la 
planilla: 
 

Cargo Nombre 
Tercer Regidor suplente Alejandro Regalado García  
Cuarto Regidor suplente Mitzi Camacho Pineda 

Quinto Regidor propietario José Omar Camacho Pineda  
Quinto Regidor suplente Pablo Elías Villagrán Linares  

Sexto Regidor propietario Sara Pineda Perea  
Sexto Regidor suplente Ana Gabriela Sánchez Mondragón 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, 188, fracción 
IV, y 191, párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, y 281 del Reglamento de Elecciones, se somete a 
la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se niega el registro a la planilla de candidatas y candidatos a integrar 
los ayuntamientos de Comonfort, Coroneo y Tarandacuao, postulados por el 
Partido de la Revolución Democrática, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio del presente año. 

 
CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que comunique este acuerdo a los consejos municipales electorales para los 
efectos legales conducentes. 
 



13 
 

QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEXTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 
 
 
 
 


